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La crisis resuelta
EL GOBIERNO

La rapidez con que se han des
arrollado los acontecimientos políti
cos no ha dejado apenas pensar a 
nadie en la transcendencia del cam
bio operado, y tal vez ni en la del 
momento actual para la nación.

De ahí debe arrancar la actitud 
que se atribuye a determinados ele
mentos valiosos y de alta importan
cia para el servicio nacional, con i 
relación a la constitución del nuevo 
Gobierno.

Es seguro, que cuando piensen 
con frialdad y con la serenidad y 
buen juicio que corresponde a la 
cultura de cuerpos ilustrados, pos
pondrán toda clase de resquemores 
al, bien y a la tranquilidad de la Pa
tria, que es anterior y superior a 
toda otra consideración.
-■ A nadie puede caber duda de que

. el Sr. Maura realiza un sacrificio 
aceptando el poder en las • condicio
nes actuales, porque la multitud de 
problemas difíciles que tiene el Go
bierno de España hoy no son para 
que halague, sino para rehuir el 
cargo.

Las cuestiones sociales, las de 
abastos, las internacionales, las eco
nómicas y tantas otras ponen en 
riesgo la vida nacional y en peligro 
todos sus valores.

Quienes acumulen dificultades, 
sobre las ya existentes, contraerán 
una gran responsabilidad, máxime 
si el origen y causa de ello se basa 
en una cuestión de amor propio.

Por el contrario, será tanto más 
loable la conducta de cada cual, 
cuantos más sacrificios de toda clase 
realice por el bien y la paz común.

Consideramos que el deber de to
do buen español, es ayudar al Go
bierno en su gestión, con lo que se 
ayuda a la prosperidad y beneficio 
de España. , .

Esperemos con serenidad y sin 
i prejuicios a conocer la gestión de 
; los gobernantes, y entonces será la 
' hora de hacer la crítica de ella, y 
' hasta de poner el veto al que no res- 
1 ponda a las necesidades nacionales.

Por lo pronto, lo racional es ex
pectación y justicia.

La jura
Seis.de los ministros que componen el G03 

bierno y el presidente, juraron a la uua de, 
la tarde en Palacio. No lo hizo el Sí. La 
Cierva, a causa dg no haber llegado todavía 
a Madrid a dicha hora.

El señor La CierYa
Próximamente a las tres de la tarde, llegó 

a Madrid el Sr. La Cierva, que, encontrán- 
¿dose en Murcia, fué avisado anteanoche por 

el Sr. Maura para que se encargara de la 
cartera de Hacienda.

En la estación fué recibido por el Sr. Mau
ra, y ambos se trasladaron al domicilio del 
Sr. La Cierva, donde conferenciaron duran
te más de hora y media.

.■ Al terminar esta entrevista, el Sr. Maura 
■ habló con los periodistas, manifestándoles 

que, definitivamente, el Sr. La Cierva ocu
paría la cartera de Hacienda; siendo pro
bable que jurara ayer tarde, ñuto había pe
dido hora a Su Majestad.

El Sr; La Cierva, juró su cargo a las siete 
y media.

. Toma de posesión del ministro de la 

Guerra

; . Esta mañana, a las^síete, llegóprocedente 
de Cartagena, el nuevo ministro de la 
Guerrá, general de división D. Luis Santia- ‘ 
go y Aguineyengoa. Esperaban en la esta
ción la llegada del ilustre viajero^ muchos 

i jefes y oficiales, especialmente del Arma de 
Artillería. ■ _ .

■ Alas diez y media se presentó el general 
Santiago en el Palacio de Buenavista, cele
brando una detenida conferencia con el ge
neral Muñpz Cobos. A los once, ambos ge
nerales recibieron^al subsecretario y jefe de 
sección del ministerio, lós que saluujaron y 
felicitaron al nuevo ministro. Él general 

: Muñoz Cobos, al despedirse de los genera
les jefes de sección, tuvo frases de gratitud 

' para la eficaz ayuda que le habían prestado 
j en su etapa ministerial y el general Santia- 
; gó agregó, por su parte, que conocedor de 
. los méritos y laboriosidad de todos ellos, 

estaba seguro de que también habíañ de 
: prestarle a él fecundo apoyo.
' El nuevo ministro confirmó en la subse

cretaría, al general de brigada D. Juan H- 
cassó, que había ejercido dicho puesto con 
su antecesor.

Alas once y media, salieron del Palacio 
de Buenavista, el ministro saliente y el en
trante.

€l señor lllaura en Palacio
Jura el ministro de la Guerra

El Sr. Maura estuvo esta mañana en Pa
lacio acompañado del nuevo ministro de la 
Guerra, qué fué a prestar juramento: La ce
remonia se celebró con el ritual de rigor.

El ministro de la Guerra cumplimentó 
después a las personas reales.

Al salir el Sr. Maura de Palacio dijo a los 
periodistas que había despachado con Su 
Majestad, dándole cuenta de los asuntos 
políticos. , ,

Preguntado si había ya ministro de Abas
tecimientos, dijo que había celebrado una 
conferencia con el Sr. Urgoiti que llegó esta 
mañana de Alhama y ho aceptó la cartera, 
excusándose por no estar lo suficientemen
te preparado para su desempeño. Añadió 
que volvería a Palacio cuando tuviese un 
candidato. •
• Por último, a las siete, volverán a reunir
se los ministros en Consejo.

HUEVOS MINISTfíOS
El general D. Luis Santiago

El nuevo ministro de 1 a Guerra, general 
de división D. Luis de Santiago y Aguírre- 
vengoa, procede del Arma de Artillería, en 
cuya Academia ingresó el año 1870 y ejer
cía en la actualidad el cargo de gobernador 
militar de Cartagena.

Siendo jefe de la sección de Artillería, fué 
promovido a divisionario eu Junio dpi año 
último.

Está calificado como una de nuestras pri
meras figuras científicas; su constante la
bor en ceñiros técnicos y su laboriosidad, le 
dieron.una grau competencia profesional.

Durante la pasada guerra estuvo en el 
frente alemán presidiendo una comisión de 
jefes y oficiales del Estado Mayor y de Arti
llería, y es uno de los generales del Ejército 
español que más se han distinguido por su 
competencia en cuestiones científicas.

Por su intensa labor, en Mayo del pasado 
año el Cuerpo de Arlilleria, y en su nombre 
la Junta facultativa del Arma, le concedió 
el «premio Daoiz», que consisto en una es
pada de honor y 5.UUU pesetas en metálico, 
premio que se destina cada cinco años para 
el artillero que más se haya distinguido en 
la especialidad de la profesión.

El general Santiago donó las 5.000 pesetas 
a los Colegios de Huérfanos del Arma.

A él se deben las importantes mejoras y 
transformaciones úllimamente introducidas 
en el Arma de Artillería y en las fábricas 
militares.

Por su recUlud y energía es hombre que 
inspira grandes simpatías y confianza, y al 
frente dél ministerio de la Guerra se espera 
de él una buena gestión. .

h. Antonio Goicoechea
Nació en Barcelona el 21 de Junio de 1876. 

Pasó su infancia en Cuba, donde residían 
sus paeres, y allí estudió el bachillerato. A 
los ti ece años vino a Madrid para estudiar 
la carrera de Derecho al lado de su tío don 
Benito Goicoechea, financiero de grande y 
merecido prestigio. En todas las asignatu
ras obtuvo matricula de honor y el premio 
extraordinario en la Licenciatura y Docto
rado. Fue tul el concepto universitario en 
que se le tuvo, que un catedrático manifestó 
era el honor de la Central. A los veintitrés 
años hizo oposiciones a las plazas de oficia-' 
les de letrados del Consejo de Estado, cuyas 
oposiciones lueron reñidísimas, obteniendo 
el segundo puesto, y el primero, el Sr. Alca
lá Zamora. Ya oficial del Consejo de Estado, 
pasó al Tribunal Supremo al crearse la Sala 
tercera de lo Contencioso, d® la que fué uno 
de sus secretarios hasta el momento de ser 
elegido diputado a Corles por primera vez 
por el dislrilo de Becerreá, él que há repre
sentado en dos legislaturas. En las últimas 
elecciones fué elegido diputado a Cortes por 
Madrid, es concejal del Ayuntamiento de 
esta Corte, y ha desempeñado la Subsecre
taría de Gracia y-dusúcia durante ei Gobier
no Nacional. Ha sido durante muchos años 
catedi ático-auxiliar de la Universiijad Cen
tral. f

Obras publicadas; «Hacia la democracia 
conservadora», «Problemas del día», «Pa
triotismo y civismo»), «Lós deberes sociales 
de la mujer»», «La guerra europea y las nue- 

, vas orientaciones del Derecho público»», «El 
iútialísmo y til optimismo como enseñanza 
del Quijoie»», «Estudios de Derecho público», 
«El problema económico y financiero de Es
paña» .

Ha sido vicepresidente de la Academia de 
Jurisprudencia, y actualmente profesor del 
Instituto Diplomático y Consular. Está en 
posesión de la cruz de Alfonso XU.

La asociación patriótica de Buenos Airee,

| lo ha invitado a dar un curso de conferen- 
, cias sin condiciones ni indicación de fechas.

Es orador profundo y elocuentísimo.
¡ Por su talento, cultura y preparación en 
' cuestiones sociales y económicas, unidas a 
’ su bondad y simpatías generales de que 

goza, es de esperar que el éxito le acompa- 
' rá en el desempeño de su dificil cargo.
í El llevar al ministerio de la Gobernación, 

al Sr. Goicoechea, constituye un gran acier-
■ to del Sr. Maura, por diversos conceptos.

D. Aa^el Ossorio y Gallardo
: Nació en Madrid el año 1873. Comenzó la 
.. carrera de Derecho en 1892, licenciándose a 
í los veintitrés años de edad, profesión en 
t la que lleva veinticinco años de ejercicio.
¿ Fué elegido concejal en 1899, siendo nom- 
: brado teniente alcalde de Madrid.
< Desde 1903. viene representando sin inte-
< rrupción como Diputado a Cortes, al distri-
: to de Caspe.

I Desempeñó el cargo de Gobernador. Civil 
de Barcelona durante el bieno de 1907 a 
1909. - .

En las últimas elecciones salió concejal 
por el distrito del Centro, siendo en la ac- ‘ 
tuajidad el jefe de la minoría en el Ayun
tamiento.

D. Gesár Silió
Nació en Rioseco, en Abril de 1865. Por la 

Universidad de Valladolid, se licenció en 
Derecho civil y canónico. Desde el año 1903 

' viene representando en el Congreso a Va
lladolid, y a formado parte de importantes 
Comisiones parlamentarias.. '

El Sr. Silió orador con personalidad pro
pia, y en sus discursos demuestra una co
piosa ilustración.

Fué periodista muy distinguido, y dirigió 
El Norte de Castilla, de Valladolid. Tam
bién ha publicado libros muy notables, 
entre los que recordamos «Problemas del 
día», «La criminalidad española»: y «La cri
sis del Derecho penal».

Especializado en cuestiones de enseñanza, 
fué subsecretario de Instrucción pública, y 
y en diversas ocasiones estuvo indicado pa
ra Ocupar la misma cartera de Instrucción 
pública,, para que ha sido [designado ahora.

1). Manuel González Hontoria
El huevo ministro de Estado és un ilustre 

diplomático. Es orador fácil y elocuente.
En la actualidad es diputado a Cortes, y 

muy recientemente desempeñó una delica
da e importantísima misión, representando 
a España en conferencias celebradas para 
tratar los preliminares de la. constitución 
de la Liga de las naciones.

Noticias militares
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Donativo a la, guarnición
Ei Centro del Ejército y de la Armada 

ha remitido al general Aguilera 3.000 pe
setas, para que sean distribuí das entre las 
clases y soldados que más se hayan distin
guido con ocasión de los últimos acontecí ■ 
mientos.

Merece sinceros plácemes la' determina
ción del referido Centro, atento siempre a 
cuanto redunde en beneficio y prestigio de 
¡as instituciones armadas.

El Baiullon de cadetes de las Salegas
Los generales y jefes que pertenecieron 

al Batallón de cadetes de Infantería que 
fué organizado en Abril de 1874, en la 
casa llamada de Canónigos de las Salesas 
'de esta Corte, han acordado celebrar con 
un almuerzo el cuarenta y cinco aniversa
rio de la creación de dicho Batallón.

El acto se-celebrará, si circunstancias 
imprevistas no lo impiden, a las dos de ¡a 
tardé del día 26 del actual en el comedor 
dél Centro aei Ejército y de la Armada, 
en cuya portería, y al precio de veinte pe
setas, habrán de recoger las tarjetas de 
asistencia, rogando la comisión organiza
dora a sus compañeros residentes en Ma
drid y provincias, que las recojan aquéllos 
con dos días de anticipación, cuando me
nos, y que los segundos participen por el 
medio más rápido a Ilustración Militar 
(Peágros, 3), con tres días de antelación 
su proposito de concurrir ai expresado al
muerzo, por ser necesario con relativa 
exactitud ei número ae comensales.

tlomeuflje ai coronsi Villa-A brille
En el plazo de quince días, a partir de 

esta fecha, se abre concurso entre los ar
tistas que deseen tomar parte e^el mismo, 
para que presenten proyecto de una eje
cutoria ilustrada artísticamente en la que 
conste la biografía dei coronel fallecido 
D. Enrique Fernández de Viila-Abrilie y 
Cahvara. .

Estas proposiciones se presentarán en 
el regimiento de Infanteria de Saboya, nú
mero 6, en el cuartel del Conde Duque, de 
doce a una, ante la comisión designada, 
para llevar a efecto este homenaje.

Los datos que se deseen para la realiza
ción del proyecto, podrán pedirse en el ci
tado regimiento.

En el Centro del Ejército y de la Armada 
dará el sábado, a las siete de la tarde, una 
nueva conferencia de la serie el general don 
Federico de Mandariaga, acerca de «Las 
instituciones militares en la época presente».

En Barcelona ha fallecido el general de 
brigada y ex comandante general de los 
somatenes de Cataluña D. Eloy HerVás.

hos telegrafistas
Dice nuestro colega A B C en su nú

mero de esta mañana:
«El Cuerpo de Telégrafos está en huel

ga porque le ha disgustado la composición 
del Gobierno: la huelga es el veto contra 
un ministro, el de Hacienda, del que no 
depende el régimen de las comunicaciones. 
Y como no constaba que en la designación 
de ministros hubiese que contar con la nue
va prerrogativa, ni el Cuerno de Telégra
fos había hecho saber su propósito de apar
tar ai Sr. La Cierva de lajvida pública, es 
la grave falta de no haberlo • adivinado lo 
que castiga el plante de los telegrafis
tas .»

La agencia Fabra participa a sus abona
dos que a partir de las doce de la noche no 
ha recibido ningún despacho telegráfico o 
telefónico,* ni del extranjero ni del interior.

Marruecos
En la zona francesa. —Castigo de tribus 

agressoras
PARIS 15.—Dicen de Rabat que duran

te los combates librados el día 12 para li
bertar a las fuerzas encerradas en la Cas- 
bah de Ainmediouna, el adversario tuvo 
500 muertos.

El objetivo de las operaciones empren
didas era castigar a las tribus de la zona 
francesa que tomaron parte en las agresio
nes y adoptar medidas para evitar el retor
no de los rifeños.

El general Lyautey ha decidido empren-, 
der una represión severa.

La aviación bombardeó los aduares disi
dentes.

Los rebeldes devolvieron los cuerpos de 
los soldados muertos y entregaron los re 
henes.

*" *
Leemos en El Telegrama del Rif que 

algunos indígenas que, procedentes de 
TarfelBaax, llegaron a la plaza, dieron 
cuenta de que al regresar del zoco de Ar- 
báa de Kid Dahaman (Benisidel) el presti
gioso jefe de la cabila de dicho nombre, 
Hamna Sid Moham Arbay ei Califa, fué 
agredido por unos moros pertenecientes a 
la región no sometida, los cuales le hicie
ron varios disparos, produciéndole tan 
graves heridas que dejó de existir a los 
pocos instantes. .

Los referidos indígenas manifestaron 
que ¡os agresores trataron de robar al co
nocido jete de la cabila de Benisidel, dis
parando repetidas veces sobre Hamna al 
resistirse éste a ser despojado de las mer
cancías que llevaba; dándose precipitada
mente a la fuga al notar que eran perse
guidos por fuerzas de la Policía indígena 
que acudieron al lugar del suceso.

*% ■
TANGER 14.—-Al medio día ha fondea

do el crucero «Princesa de Asturias», que 
traía a bordo ai general Berenguer.

Fueron al buque a recibirle e1 ministro 
de España, D. Francisco Serrat, y un ge
neral de brigada que ayer, llegó de Melilla, 
con motivo del viaje del alto comisario.

Para dar la bienvenida ai general Beren
guer acudieron al muelle muchas persona
lidades de la colonia española y todo el ele
mento oficial. \.

Momentos después de haber desembar
cado, el alto comisario, con su séquito, 
compuesto de cuatro ayudantes; el jefe de 
Estado Mayor, coronel Sr . Gómez Souza; 
el segundo secretario de la Comisaría, un 
intérprete y el delegado de Fomento, se
ñor Becerra, que aquí se unió a ¡a comiti
va, partió, ocupando varios automóviles 
que a los expedicionarios esperaban a la 
salida del muelle

El alto comisario marcha a Alcázar y 
Rabat.

UMLORM1DAD
Vista la co'nsulta formulada por el Co

mandante general de Larache referente 
al color de ¡as divisas que deben usar lós 
jefes, oficiales y ciases de tropa, de las 
fuerzas regularas indígenas, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en ei reglamento de 
uniformidad para dichas fuerzas, aprobado 
por Real orden de 28 de Abril de 1914, 
se dispone que las divisas de los jefes, ofi
ciales y clases de tropa de segunda cate
goría, sean de galón de oro, tanto para 
Infantería como para Caballería, en la for
ma prevenida en el citado reglamento, y 
que ¡as correspondientes a las ciases de la 
primera categoría sean, el galón de estam
bre y color verde para las de Infantería y 
el de estambre y color amarillo para las de 
Caballería.

DIARIO OFIOAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes: 
estado Hlayor

Profesorado. — Se nombra profesor 
auxiliar de. la Escuela Superior de Guerra, 
al comandante D. César Voyer Méndez.

Destinos .—Al ministerio de la Guerra, 
al comandante D. Luis Ramírez Ramírez.

Infantería
Destinos.—Capitanes: D. Fernando Gó
mez del Palacio, a la Sección de Ajustes, y 
D. Luis Araujo a las Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta.

QUCÜU Úispunlblc en la primora roglAn 
el teniente coronel D. Juan Marín de Fo
ronda.

Matrimonio.—^ concede real licencia 
para contraerlo, con D.a María Carlota 
Corsini, al comandante D. Fernaddo Díaz 
Aguado.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones: .
Matrimonios

Se conceden reales licencias para con
traer matrimonio, al coronel de Caballería 
don Federico Araoz; a los capitanes de In
fantería don Leopoldo Galán, don Ramón 
Crespo y don Manuel Azcona; los tenien
tes de la misma Arma don José Montero y 
don Pablo Gago; al músico mayor don 
Mariano Fernández; al teniente de Artille
ría don Tomás Trenor, marqués del Turia; 
al capitán don Antonio Rey y al oficial se
gundo de Oficinas Militares don Vicente 
Benito.

Destinos

Destínase a la Escolta Real al coman
dante médico don Alberto del Río, y a la 
cuarta sección de la Escuela Central de 
Tiro al capitán de Caballería don Ricardo 
Aymerich.

Manana se publicará propuesta de desti
nos de oficiales de Intendencia.

. Reserva
Pasa a la reserva, con el empleo de co

mandante, el capitán (E. R.) de Infantería
donjuán Hernández.

Ayudantes
Se nombra Ayudante del auditor general 

de Ejército don José Daroca, al teniente 
auditor de primera don Gonzalo Fernández 
Azcue, y del consejero togado don José 
Fernández Bolaño, al auditor de brigada 
don José Cabeza y del auditor general 
consejero en Comisión, al tenieñte auditor 
de primera don Manuel Antolín.

Se nombra ayudante del general don 
Agustín Cascajares, al comandante de In
genieros D. Antonio Notario.

Residencia
Se autoriza al general de brigada don 

i Eduardo Cañizares para que fije su resi- 
¡ dencia en esta Corte.

Siguiendo la costumbre 
establecí da por este dia
rio, no se publicará los 
próximos días de Jueves 

y Viernes Santo

& eqasiac^íi miliar
i En vista del escrito del coronel Director 

de la Escuela de Equitación militar, en el
I que manifiesta que, dado lo adelantado del 

curso actual, la escasez de locales para el 
alojamiento de caballos y demás elementos 
indispensables para ampliar la enseñanza 
ecuestre en los términos que indica la Real 
orden de 25 de Marzo del corriente año, 
para capitanes y tenientes de Infantería, 
así como el no contar en la actualidad más 
que con el cuadro de profesores indispen
sables para la enseñanza que estatuye el 
vigente reglamento; considerando que en 
las modificaciones propuestas en el mismo 
por dicho Centro, y que están pendientes 
de aprobación, se tienen en cuenta las as
piraciones del Arma de Infantería, estable
ciéndose cursos especiales para este Arma, 
el Rey ha tenido a bien dejar en suspenso 
la referida Real orden hasta que recaiga 
aprobación sobre el nuevo reglamento en 
estudio; pudiendo los jefes y oficiales de 
Infantería que lo deseen, de la guarnición 
de Madrid, asistir a la clase voluntaria es-

9 tablecida en dicha Escuela.

§
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la Compañía Trasatlántica
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gijón y de Coruña, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Gorufía, Gijón y 
Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de 
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo. s

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veracnit. 6

« ■ sí fl|i i. ■■ - h •
Regreso de Veracruz y de Habana con escala • 

en New-York.
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, ■ 
de Málaga, y de Cádiz/para Las Palmas, Santa 

Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana.
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valenda, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tened 
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de íli coste occidental de Africa.

Regrao de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas en el viaje de ida.

l in e a ;b r a s l l ^pl a t a ,
Saliendo de Bilbao,|Santender, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regrese 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanriat, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcetona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje. <;<,

Estos vapores admiten carga en las condiciona más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da. alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va» 
pora tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasaja para todos los puer 
tos del mundo, servicios por líneas regulara. ,T

Las fechas de salida se anundarán con debida laoportnnldad.

LA UNION V EL FÉNIX É^ÁMbL
..............  . "íiibo  i^d  j oa-u «i

—— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS —w—*■ 

6crpital social: 12.000.000 de pesetas e/eetiva^

g_i i—t Completamente desembolsado i—i ;
- -- -- , V, V L J,'. L ¿"I

Agencias en todas las provincias de España,
Francia, Portugal y Marruecos.

■ 3 _ . ’• j s íio í*
S3 años de existencia.

1 ------ ----------------------------------- Ui>biiLüj>£.31J til £ V ntíi-

SEGUROS SOBRE LA VIDA : SEGUROS CONTRA INCENDIOS
SEGUROS DE VALORES : SGUROS CONTRA ACCIDEKTES

, ................................ " ' ""

Hlcalá, t—t Oficinas, Caballero de Orada» 6o

v e s t u a r io s -
PARA EL 

. L

Ejército y Armada
:BAReBLONA:

Méndez Núñez, 7

: Teléfono 390-S-P.

SUCURSALES
: : BURGOS : :

Vitoria, 18

>: Teléfono 150

Hijos de Ríu y Romanillos
Proveedores tie la Cooperativa deíTTlñisterio de la Guerra

- Salón del Prado, 6. Teléfono núm. 3.194-M'

MADRID

■

Anuario General de España 'i[ -v/Y. ñ 1. í^y-- I ü;
(BAILLY-BAILLIKRI-RIERA)

2.000,000 de datos .
8,500 página. 

2 tomos oí
v ■ -* • r mi u n; V-

CONTIENE: Los nombres y domicilios de los comerciantes, industriales, prole- (;
sionales y elemento oficial de España y sus posesiones. • : .1

Reseñas geográfico-descriptivas, índice Geográfico de España. Sección de Bal
nearios. Sección de Reclamo, etc., etc. • 1.

'" ¿(1
.OOOCHI. -

MlLLY-BAiLLIERE Y RIERA REUNIDOS» S. M,
Consejo de Ciento, 2*0.-BARCELONA .

Teléfono A. 3503 —- Telegramas: ANUARIOS_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ —J
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Pastillas B0NALD

.» I*

r

NUÑEZ DE ARCE, 17.--riADRID 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

PURGEN

(Antigua casa GRIBÓLT ty1 - RIGADD & EHAPOIEAin)

8, RUE VIVIENNE-F>ARIS

GOTAS COLONIALES 
---------------de Cha no r ó n -------------- --

Laboratorio de Farmacología general del OR. PH. CHAPEELE

Paso ala 
Salud

OOlO»e>*f3TOKAGO 
*ALA3 OlGCSTlONll
\hxme iW)My* toe e^Wm 

CeleMe. OnenitA* Uxytoi

ESTOMOO
Orí INtXSTIKO

CLORO-BORO-SÓDICAS
Boca, garganta y toses rebeldes

11 PriyiminK s BBBÉmmmmBmmBBnaasa^sEEitsstomiKPti» • l iinnDPQ Es la pluma atllográ- I 
MllunLÜ c^o c wTpÚX n? I
varse en ¿1 bolsillo en cualquier posición 
sltttemor a que se salga; con pluma de 
ORO GARANTIZADA.

DIPÓSITO T TINTA

Martínez de Velasco
. PAPELERIA

. -dü i , ; //I
pel ig r o s ; 3.-mad r id •

. EL LAXANTE Y PURGANTE IDEAL

1 191) ÜUlítl, iiael
^CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS^

Las GOTAS COLONIALES curan rápidameate yile eiuW 
ñimieoto.la diarrea crónica, pujos, enteritis y diieatafU»

Las GOTAS COLONIALES calman instantineanieole la» 
dolores de estómago, contienen los vómitos-y sa na a» 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados i me 

u. diarrea y en los hepáticos» - <.¿3

PRESERVATIVO IUFAUBIE DE LAS EMEERMEDADES EPIDÉMICAS 

C0LER1F0RMES, DE LA GRIPPE T DE LA INFLUENZA

Las GOTAS COLONIALES fueron creadas para fas Cola» 
nías y países cálidos, en los que, fas matas coadidoset 
de las aguas y sus impuretás producen teetos trastoraas 
gasir o-intestinales y en donde se empleas desde lace 
muchos años coo infalibles y maravillosos resultada 
curando radicalmente ta diarrea llamada da la» Cola* 
nias, debiendo á su uso la salud cuantos las tomare».

Las GOTAS COLONIALES no contienen ningfio narcótico 
y son absolutamente inofensivas. Este precioso medica- 

mentó no debe de faltar nunca en alagoaa casa.

DE VENTA EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS DE ESPAÑA V DEL EXTRANJERO.

DE TA EN TODAS T " "íFARMACIASÍPTAS. 2 CAJA

M.C.D. 2022
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[mportante reforma 
de la Justicia militar

por Real decreto de 19 de Marzc de 
jq iq , publicado en el Diario Oficial del ; 
Ministerio de la Guerra y en la Gaceta 
de Madrid de 21 del mismo, se ha llevado 
a cabo una importante reforma en la jus
ticia militar.

El texto íntegro de dicha disposición es 
el siguiente:

, - EXPOSICION
Señor: La Base doce de la ley de organi

zación del Ejército de veintinueve de Ju
nio de mil novecientos diez y ocho, auto
riza al Ministro de la Guerra para reorga
nizar los servicios de la Justicia militar, res
tableciendo al efecto la Fiscalía togada en 
los términos que preserbe el Código de Jus- ¡ 
ticia militar,y dando mayor intervención 
al elemento técnico, cuando se trate de 
delitos comunes y militares, o cuando 
figure como acusado algún paisano, debien
do en esos casos funcionar el Ministerio 
fiscal jurídico con iñdependmcia de las 
Auditorías, y formar parte de la Sala de 
Justicia del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina cuatro Consejeros togados cuando 
menos, y a todos los Consejos de guerra 
asistir un vocal ponente jurídico, en lugar 
del actual asesor; se da mayor amplitud 
al Ministerio fiscal y a la defensa en las cau
sas expresadas, y, por último, se autoriza a 
losCapitanes generales para que en las cau
sas que por su importancia lo requieran o 
por seguirse contra paisanos, designe como 
Juez instructor a un oficial o jefe jurídico 
de los destín des a sus órdenes.

Para el estudio y desarrollo de esa base, 
fué designada una comisión compuesta de 
personal militar y jurídico que, bajo la 
presidencia del que lo es del Consejo Su- ¡ 
premo, ha redactado el oportuno proyecto, i 
en el que ciñéndose a lo dispuesto en la 

ley y sin ampliaciones, improcedentes se da 
exacto cumplimiento a 10 prevenido en la 
misma, armonizando ptrfect.'.mente las ma
yores garantías técnicas que ésta exige, con ; 
jas necesarias atribuciones de las autorida 
des judiciales de las regiones y distritcs.

La reforma se concreta, pues, a la parte 
orgánica y procesa al de la Justicia militar 
y íspeaialmente en lo que se refiere a Ls 
causas en que se persigan delitos comunes, 
aislados o conjuntamente con militares, o 
cuando figure como acusado algún paisa

no, continuando en vigor en lo esencial el 
actual procedimiento cuando se trate de 
delitos militares y comeiidos p r milita 
res Inspirándcse en la tendencia y propósi
tos de la base doce, es una reforma de ga
rantía y de libertad, porque se d; mayor 
amplitud a la prueba, se facilita el que los 
precesados estén en libeitad provisional 
durante la substanciacióu de la causa, y se 
atiende también a la rapidez procesal, de
biendo ser aplicada la reforma a las cau
sas en tramitación, en cuanto ello no impi
da sean continuadas en el otado en que se 
encuentran si así lo solicita el proecsaao.

La ejecución de esta reforma lleva coc- 
síeo únicamente la modificación de algu
nos de los artículos del Código de Justicia 
militar y ei restablecimiento total de sus ar
tículos sesenta y nueve, setenta, ciento nue
ve, ciento once y ciento doce, que fueron 
derogados por el Real decreto de veintiséis 
de Agosto de mil ¡novecientos cu tro al su 
primir la Fiscalía logada. Y estimando el 
Ministro que subscabe, que esa reforma, 
exigida por el progresode los tiempos se 
ajusta exactamente a lo dispuesto en la n- 
petida ley de veintinueve de Junio, tiene el 
honor de someter a la probación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrjd diez y nueve de Marzo de miino- 
vecieutcs diez y nueve. Señor: A L. R. P. de 
Vuestra Majestad, Diego Muño^ Cobo.

REAL -DECRETO
Para el cumplimiento de lo prevenido en 

la base doce de la ley de veintinueve de 
Junio de mil novecientos diez y ocho, a 
propuesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los artículos del vigente 

Código dt Justicia militar que * continua
ción se citan, queian modifica.ios en Gs 
términos que se expresan: ,

Art. 18 Corresponde arCapitan Gene
ral del Distrito o Región:

demás funciones que le correspondan por 
otros artículos de este Código y demás dis
posiciones legislativas o reglaméütáriys, 
odo ello sin perjuicio ni menoscabo de las 
acultades y atribuciónes de las Autoridades 
udiciales del Ejército.

El Ministerio Fiscal Jurídico-Militar, en 
el ejercicio desús funciones, dependerá del 
Fiscal Togado del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, pudiendo en cada Fisca
lía los Fiscales Jefes a quienes corresponda 
llevar la firma, de|eg-)t para ’a asistencia a 
los Consejos de Guerra ordinarios e inter
vención en el sumario o plenario de las cau
sas, en el personal que, en número deter 
minado por las ^necesidades del servicio, 
esté destinado a sus órdenes. ,

Cuando el Teniente Fiscal Togado subs
tituya al Fiscal o cuando el Teniente Fis- 
cd Militar substituya a su Fiscal respectivo, 
tendrá las mismas facultades y atribulo 
nes que éste para modificar ■ la acusación 
ante la í'ala, o su informe ante el pleno, 
concediéndose esta facultad a los Tenientes 
Fiscales únicamente, no a los demás Jefes 
y Oficiales de la Fiscalía.

Será condición preferente para ser nom ■ 
bracios Tenientes Fiscales de las Fiscalías 
Togada*-, el haber servido por lo menos d< s 
años en las Auditorías o Fiscalías de los Dis ■ 
tritos o del Consejo.

De las instrucciones que tiene facultad de 
d r el Fiscal Togado a los Fiscales de Cuer
po Jurídico-Militar, se dará traslado a la Au
toridad J idícial del Ejército a quien corres
ponda, pero sólo para su conocimiento, sin 
poder eñ ellas hacer modificación alguna.

T mbién el fiscal Togado dará conoci
miento al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, de las instrucciones que dé a sus 
subordb ados o de las que él mismo reciba 
del Gobierno.

Art. 41. El Consejo de Guerra Ordina 
rio puede ser de plaza y de Cuerpo

Uno y otro se compondrán:
. De ur. Presidente de las clases de Corc- 

nel o Teniente Coronel.
De cinco vocales de la clase de Capitán.
De un vocal ponente, asimilado a Capi

tán y en su^defecto a Comandante de Cuer
po jJurídico • iiitar, qu. asistirá en todos 
los casos, siendo su falta de asistencia cau

ta BOtsa
Cotización del 15 de Abril

BOLSA DE MADRID Día 14 Dia 15

I de 1913 él camino vecinal del primer con- 
I curso, de Fontecha a Santa María del Pára- 
I mo (León). .

Otra disponiendo se inscriba en el regis- 
I tro especial creado en este Ministerio por 
I la ley de 14 de Mayo de 1908 la entidad de 
I seguros contra incendios La Mundial Agra- 
I ria, domiciliada e» Sevilla.

Número 2,e Nombrar los Jueces Ins
tructores y secretarlos para las cadsas de la 
competencia del Consejo de Guerra de Ofi

ciales Generales o confirmar los nombra
mientos qde para dichas causas hubieran 
hecho las Autoridades o Jefes que las hubie
sen prevenido; nombrar nuevo Juez instruc
tor si lo estimara conveniente, en las, de
más causas, y designar los Fiscales milite- 
res en los casos en que noeq-rfésponda ac
tuar al Ministerio Fiscal Jurídico-Millt r.

4 POR 1Ó0 INTERIOR

Serie F.......................   -..........
» C......................................
» A......... . .........................

Fin de mes..............................
4 POR 10O EXTERIOR

Serie F..................................... 
» C..................................  
» A................... ..............

4 POR 100 AMORTIZARLE

Serie E................................... -.
» C....... . .............................
» A....................................

5 po r  100 a mo r t iz a r l e  1900
Serie F....................................  

» C.................................. 
» A.......... ■................... .

5 po r  100 a mo r t iz a r l e  1917
Serie F................. -.............   •

» C......................................
» A.....................................
o r l ig a c io n e s  t e s o r o  4,75 

po r  100
Serip A., de 500 pesetas....... .
Serie B., de 5.000 ídem......... . 

qÉDULAS

¡ Banco Hipotecario, 4 por 100। Idem 5 por 100......................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100...
Villa Madrid 1918, 5 por 100.

77 70.
80 50
80 75
78 00

88 95
90 40
90 50

87 50
87 25
87 25

sa de nulidad, y que será designado por 
la Autoridad judicial militar a propuesta 
del Auditor. -

Ar. 46. Tres de los vocales del Consejo 
de Guerra de Cuerpo serán Capitanes del 
Cuerpo de¡ acusado, nombrados por el Jefe 
del mismo, y dos de Cuerpos extraños nom
brados por el Gobernador militar; unos y 
otros según los respectivos turnos.

Cuando no hubiere bastantes Capitanes 
del Cuerpo del acusado, se suplirán los 
que falten con los necesaiios de la guarní 
ción, nombrados por el Gobernador mi
litar, según el turno correspondiente, en
tendiéndose que no podrá constituirse, el 
Consejo sin que asistan por lo menos dos 
vocales dei 1 Cuerpo, cuando haya este nú
mero en el distrito. .

Cuando filiasen vocales extraños,, se 
constituirá el Consejo con ^inco Capitanes 
del Cuerpo del acusado y el vocal ponente.

Art. 50. El Coi sejo de Guerra de Ofi
ciales Generales se compondrá:

De u - Presidente.
De cinco vocales, uno y otros Oficiales 

Generales.
De un vocal ponente del Cuerpo Jurídico 

Militar, asimilado a Coronel y en su defecto 
a Teniente Coronel, haciéudUpsé el nom- 
bramieuto de este vocal por la Autoridad 
udtciál a propuesta del Auditor.

Presidirá el Consejo el Oficial General 
más caracterizado y más antiguo de los 
llamados a formarlo en cada caso. El Presi
dente, siempre que sea posible, será de ma

ACCIONES

Banco de España................
Idem id. (Bonos).................
Hipotecario.................... 1
Hispano-Americano...... . . .
Río de la Plata... ................
Compañía de Tabacos......
Explosivos.........................
Azucareras preferentes...
Idem ordinarias................
Altos Hornos Vizcaya.......  
Madrid-Zaragoza-Al icante. 
Norte de España................

MONEDA EXTRANJERA

Francos............ .......... .  •. ■
Libras..................................

97
97
97

00
10
20

96
96
96

75
70
70

102 10
102

99
107

95
93

10

^TEATROS 
b>0 i • > I cjQQaaaDoanDnoDDooonDDoaoüaDoaaDDaooaoDDDDO 
78 05 I APOLO.—El próximo sábado, inaugura- 

| ción de la temporada de primavera, dos fun- 
I ciones. ■ "

40 I Primera, a las siete de la tarde, la zarzüe- 
25 | la nueva en dos actos «El huerto de los ro- 
25 | sales»,- y estreno del entremés, original de 
~ I José Fernández del Villar, «La sal del ca

I riño».
75 | Segunda, a las diez y tres cuatros de la no- 

87 75 i che> el sai nete lírico en dos actos, «Serafín 
87 75 ! pinturero, o contra el querer no hay razq-

I nes», con el que vuelve a presentarse Casi- 
8 miro Orlas.

97 00 ! Las localidades pueden adquirirse en con- 
97 50 B taduría el jueves y viernes, de tres a ocho de 
97 50 I la tarde.

INFANTA ISABEL.—El Sábado de Gloria 
g por la tarde, estreno de la comedia en tres 

00 00 I actos, de José López Pinillos (Parmeno), ti- 
96 80 tulada «Caperucita y el lobo».
96 80 H Por la noche, segunda representación de 

| «Caperucita y el loto».
B dTodos, los días, contaduría de once de la 
S mañana a nueve de la noche.

102 50 | CERVANTES.—-«Lahebrea».El estreno de
102 50 ! esta zarzuela en tres actos tendrá lugar en 

J este elegante teatro de la calle de la Corre- 
6 dera el Sábado de Gloria.

88
90
90
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80
95

99 80
100 00

00 00 00
00 00 00

505 Oí 
350 00 
252 00

505 50
000 C0
000 00

300 00 305 00
352 00
304 00
306 00
98 00
46 25

204 00
368 00
343 50

351 00 
aoo oo 
ooo oo

97 75 
00 00 

000 00 
363 00 
340 00

83 75
23.07

83 lo
23 17

La Empresa, la misma del teatro Infanta 
Isabel, no ha omitido gasto alguno para que 
esta obra lírica española pueda alcanzar un 
gran éxito.

En esta obra toman parte, además de 
una gran Compañía "de zarzuela y opera es
pañola un numeroso cuerpo de baile, qrlaón, 
banda, comparsa de bandurrias y guitarras 
y la orquesta dirigida por el autor, Enrique 
Estela, estará compuesta da 52 profesores, 
pertenecientes a la orquesta del teatro Real 
y Orquesta Filarmónica. •

CIRCO W. PARISH.—El Sábado de Gloria, 
a las nueve y tres cuartos de la noche, ten
drá lugar la inauguración de la temporada 
de circo. .

Sigue abierta, en la contaduría del Circo, 
la renovación de abonos a los jueves de 
gran gala. . • . .
' El próximo domingo- y lunes de Pascu^ 
a las cuatro y tres cuartos de la tarde y nue
ve y tres cuartos de la noche, dos grandes 
funciones por-la Compañía de circo, bajo la 
dirección de Leonard Parísh.

BOLSA DE BARCELONA.-Interior 78,00; 
Amortizable 5 por 100,97,00; Exterior, 88,85; 
Nortes, 68,75; Alicantes, 73,70; Andaluces, 
70,15; Orenses, 24,90; Hispano Colonial,. । 
64,20; Crédito Mercantil, 00,00; Tabacos Fi- , 

1 lipinas, 000,u0; Rio de la Plata, 000,00; Fran- 
eos, 83,80; Libras, 23,12.

BOLSA DE BILBAO.—Altos Hornos,204,00; 
i Felguera, 206,00; Explosivos, 000; Resineras, 

233,20; Papelera, 156,00; Norte de España, 
343,00; Banco de Bilbao, 3.050; Río déla ‘ 
Plata, 352,00; Dicido, 00,00; Cala, 355,00 

i Banco de Vizcaya, 1.400; Basconia, 000; Sota 
í y Aznar, 3.280; Nervión, 0.000; Unióñ Mari- 

tima, 1.310; Vascongada de Navegación, 
; 1.285; Bachi, 00,00; Guipuzcoana, 000; M, Bil

bao, 500; Mundaca, 490,00; Izarra, 299; Li
bras, 00,00; Francos, 83,60.

PARÍS.—Exterior, 000,00; Nortes, 000,00; 
Alicantes, 000,000; Libras, 27,60; Pesetas, 
120,00 Dólares, 588,00 Freos, suizos, 120,75; 
Pesos oro argentino, 600,00; Liras, 80,75; 
Coronas suecas, 000,00; Coronas norue
gas, 000,00. .

PAGOS

mestre de Julio de 1883 y anteriores, no in
cursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de toda clase 
de deudas del semestre de Julio de 1883 y 
anteriores a Julio de 1874, reembolso de títu
los del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y ^corrientes, 
no incursos en prescripción. ,

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exterior, 
no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca de 
tres l.layes, procedentes de conversiones, 
creaciones, renovaciones y canjes.

No t a .—Los apoderados que cobren crédi
tos de Ultramar, deben presentar las fes de 
vida de los poderdantes en el Negociado 
de asuntos de Ultramar en la forma que 
previene la Real orden de 11 de Abril 
de 1913.

Una visita de inspección.—Arquitectos y 
aparejadores vacantes

El subsecretario de Hacienda manifestó 
hoy que había regresado el Sr. Vigil, jefe 
del Catastro Urbano, de una visita de ins
pección girada al ensanche de Barcelona.

Como resultado de las investigaciones 
practicadas en esta visita se ha descubierto 
una gran ocultación en esa zona, que llega 
ba, en algunos casos, hasta el 100 por 100.

En su consecuencia, Lel subsecretario so
metió a la firma del ministro una Real or
den declarando cesantes a los arquitectos y 
aparejadores adscritos al servicio de la ex
presada zona, sin perjuicio de la apertura 
del expediente para ,todp lo demás a que 
habrá lugar. .

También manifestó el Sr. Cobián que el 
ministro había impuesto una multa de pe
setas 660.000, por desaparición de más de 
100. 00 kilos de tabaco, observada en la des
carga del Montevideo en los muelles del de- 
pócito frenen Ha Cádiz. .

El Sr. Cobián se despidió afectuosamente 
de los informadores del Ministerio con mo
tivo de haber cesado en el desempeño de su 
cargo. .

-------:»***-*r«»----------- -----

Bibliotecas públicas
Horario Jen otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive-

Númeto 12. Remitir al Consejo Su
premo testimonio del resúmen no.cho por 
el Juez instructor, del informe o acusa
ción Fiscal, defensa o defensas, senten
cia, escritos posteriores del Fiscal y de
fensa si los hubiere, dictamen del Auditor 
y decreto subsiguiente en las causas cuyo 

fallo apruebe, y testimonio también del de 
creío que dicte y de los dictámenes en que 
se funde acerca de los sobreseimientos e in
hibiciones que acuerde.

Art. 40. Independientemente de las 
Auditorías y donde éstas residan, funciona-

1 rá el Ministerio Fiscal Jurídico Militar, que 
en representación" del Gobierno, promoverá 
la acción de la justicia y pedirá la aplica
ción de las leyes en las causas en que se per
sigan delitos comunes, militares y comu
nes, o se hallen procesadas personas ex
trañas al Ejército y Armada.

Tendrá también funciones fiscales en las 
cuestiones de competencia que se promue
van entre la jurisdicción de Guerra y otras 
jurisdicciones, correspondiéndole en tal 
concepto defender la integridad de aquella 
con arreglo a las leyes, tendrá siempre in
tervención cuando se trate de asuntos que 
se refieran a ausentes o incapacitados, inter
vendrá en los indultos, amnistías y abin- 
testatos, le estará encomendado el. servicio 
de estadística criminal y desempeñará las

yor categoría que los vocales.
Ait. 56. Cuando alguno dejos proce

sados perteneciese a los Cuerpos auxiliares 
del Ejército, dos ce los ve cales del Consejo 
deberán ser dei mis oo Cuerpo Auxiliar, si 
los hubiese de la graduación militar corres
pondiente, o uno en caso de no haber mas.

Siendo varios los procesados y de distin
tos Cuerpos auxiliares, cada uno de los dos 
vocales deberá ser del Cuerpo respectivo a 
que pertenezcan les dos acusados, de su
perior empleo.

No habiendo los que requieran para el 
caso, se nombrarán los dos de un sólo 
Cuerpo auxiliar, y a falta de todos, se or 
ganizará el Consejo prescindiendo de voca
les de dicha clase. . ,

En los casos en que algunos de los pro
cesados pertenezca al Cuerpo Jurídico Mi. 

•litar, para determinar el número de vocales 
que según los casos antes enumerados co
rrespondan a dicho Cuerpo; se incluirá 
para el cómputo al vocal ponente.

Art. 58. Para et nombramiento de Pre
sidente y vocales de os Consejos de Guerra, 
s,e llevará en el Estaño M yor de los Ejérci
tos, en las CapiianídS Generales de los uis- 
tritos, en los Gobiernos de las plazas, y en 
los Cuerpos, lista de los individuos pertene
cientes a las dívtrsas clases llamadas a pres
tar dicho servicio, designándose por orcien 
de antigüedad ^os que fueren necesarios en 
cada caso.

No volverá el turno a los que hubiesen 
cumplido con dicho servicio, mientras haya 
algún individuo sin m berlo prestado".

Igual turae .se llevará en tas Auditorías 
para proponer a la Autoridad Juciciai^los 
nombramientos de ios vocales ponentes. •

Sin embargo, cuando ios Consejos de 
Guerra hayan de celebrarse en localidad 
distinta a la de residencia de la Auditoría, 
recaerá este nombramiento en el A esor de 
la Autoridad militar de la plaza ó provincia 
donde se celebre el Consejo, si tuviese el 
empleo correspondiente. En su defecto po
drá ser designado un sólo individuo del 
Cuerpo Jurídico Militar, para asistir a los 
Consejos que hayan de celebrarse en una 
misma plaza o en varias localidades vecinas.

Art. 59. Si dentro dei territorio donde 
haya de celebrarse el Consejo de Guerra, 
no se pudiera disponer de los vocales y 
vocales ponentes necesarios. que reunan las 
condiciones señaladas para cada caso, se re- 
urrirá a los de iguales empleos de la Arma
da o del Cuerpo Jurídico de ésta, respecti
vamente, residentes en la localidad, y en 
defecto de ellos, se pedirán los que falten, al 
Ejército o distrito más inmediato o de más 
fácil comunicación. .
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Ministerio de Gracia y Justicia.—Real* 
decreto nombrando para la dignidad de ar
cipreste, vacante en l^Santa Iglesia,Catedral 
de Teruel, a D. Salustiano Sánchez y Marco, 
canónigo doctoral de la misma Iglesia.

Otro ídem para la canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Santiago al 
presbítero doctor D. Antonio Vicente Buela,

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
disponiendo se devuelvan a D.a Magdalena 
Verdagá Higuel .125 pesetas de las 250 que 
depositó para reducir el tiempo de servicio 
en filas de su hijo Eugenio Casanovas Ver- 
dalá. .

Ministerio de Marina—Real orden dan
do disposiciones para formalizar la docu
mentación de los buques mercantes para 
los casos en que un buque fondee en puerto 
distinto de aquel para el que fué despa
chado.

Ministerio de Hacienda.—Real orden so
bre tributación por el concepto de utilida
des de los Verificadores de contadores de 
gas y de agua.

Otra declarando en suspenso hasta nueva 
orden la factr^ad de conducir por cabotaje en 
barcos de velh, aunque tengan motor auxi
liar, con destino a todos los puertos de la 
provincia de Gerona y al de la Isla Cristina, 
en la provincia de Huelva, de las mercan
cías que se mencionan. .. .

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes —Real oeden disponiendo se apli
que a D. Angel Juá^Santos González, pro
fesor auxiliar numerario de la Escuela de 
Veterinaria de León, los beneficios de la ley 
de 22 de Julio del año próximo pasado.

Otras disponiendo se den ascensos de es
cala y que los profesores numerarios ,tie Es
cuelas de Comercio que se mencionan pa
sen a ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.

Otra declaranco desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión de la 
Cátedra de Lengua Francesa del Instituto de 
Reus.

La Dirección general de la Deuda ha dis
puesto que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la calle de Atocha, núme- 1 
ro 15, se verifiquen en la próxima semana, 
y horas'designadas al efecto, los pagos que 
a continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 16 al 19 de Abril ■ .
Pago de crédito de Ultramar, reconocidos 

por los Ministerios de Guerra, Marina y esta 
Dirección general, a los presentadores, en 
Madrid, y por giro postal a los demás, de 
facturas del turno preferente, con arreglo 
al Real decreto de 28 de Octubre de 1915, y 
las del turno ordinario que se consignan en 
las relaciones que al final se insertan.

Entrega de hojas de cupones de 1900, co
rrespondientes a títulos de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100, hasta el núm. 8.924.

Idem de títulos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, emisión de .30 de Diciem
bre de 1908, por canje de otros de igual ren
ta, emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 27.314.

Pago de carpetas de conversión de títulos 
de la Deuda exterior, con arreglo a la ley y 
Real decreto de 17 de Mayo, 9 de Agosto de 
1898 y Real decreto de 30 de Marzo de 1913, 
hasta el número 34.750 de la Dirección y 
34.684 del Registro de la Agencia de Pa
rís. '

Entrega de hojas de cupones de la Deuda 
al 4 por 100 interior, emisión de 1917, factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior pre
sentados para la agregación, de sus respec
tivas hojas de cupones, con arreglo a la 
Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el 
número 3.045!

Idem de residuos procedentes de las deu
das coloniales y afnortizable al 4 por 100, 
con arreglo a la ley de 27 de Marzo de 1900, 
fiesta el púmero 3.689. , h';' 1

Idem de conversión de residuos de la Deu
da al 4 por 100 interior, hasta el número 
1.038.

Canje de carpetas provisionales por sus tí- ? 
tulos definitivos, con arreglo a la Real or- i 
den de 14 de Octubre * 1901, hasta el núme- i 
ro 11.140.

Idem de id. id. de la emisión de 1917 por 8 
sus títulos definitivos, hasta el núm. 3.574. I

Entrega de títulos al 4 por 100, emisión de ¡ 
1900, procedentes de conversión de otros de 
igual renta de las emisiones de 1892-1898 y 
1899, facturas presentadas y corrientes, has
ta el número 13.794. ’

Idem de carpetas provisionales, represen
tativas de títulos de la Deuda amortizable 
al 4 por 100 para su canje por sustituios de
finitivos de la misma renta, hasta el núme
ro 1.494.

Pago de títulos de lá Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, por. 
conversión de btros de igual renta, con arre
glo a la Real orden de 14 de Octubre de 1901, 

asta el número 3.317.
Inscripciones presentadas en ésta Direc

ción para su canje y comprendidas hasta el 
número 17.317. , .

Reembolso de accciones de Obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

? Pago de intereses de inscripciones del se-

ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:
Real Academia Española (Felipe IV, 2), 

de nueve a doce (por estarse verificando 
obra).

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quine a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die
ciséis. •

Escuela industrial (San Mateo, 5), de diez 
a trece y de diecisiete y treinta a veinte y 
treinta; los domingos de diez a doce.

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de - 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Escuela de Veterinaria (Embaj adores,¿70), 
de nueve a quince.

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores 68), de ocho a catorce.

Biblioteca Popular del distrito de Cham
berí (paseo de Ronda, 2), "de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Facultad de Derecho . (San Bernardo, 59), 
de ocho a Catorce, y los domingos, de diez 
a doce. ’

Facultad de .Filosofía y Letras _(Toledo, 
45), de ocho y treinta a catorce y treinta; los 
domingos, de diez a trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 ye106), " 
de diez a trece y de quince a dieciocho; los 
domingos, de diez a doce.

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
de nueve a trece y de quince a diecisiete.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano, 
13), de diez a dieciséis (la consulta de libros 
requiere autorización del jefe del Museo y 
podrá utilizarse de diez a trece); los domina 
gos, de diez a trece.

Museo de Ciencias Ñaturales (paseo de Re¿ 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del . 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes

; (Hipódromo.) p
Sociedad Económica Matritense (plaza de 

■ lá Villa), de doce a dieciocho.
; Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos-I 
i 20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 

de diez a trece. . ,
Biblioteca del Real Conservatorio de Mú

sica y Declamación, de ocho a catorce.
Biblioteca popular del distrito de la Inclu

sa (ronda de Toledo, 9), de dieciséis a vein
tidós, y los domingos, de diez a trece.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de 
c^ho a catorce.

Museo de Reproducciones Artísticas (Al
fonso XII, 52), de ocho a doce y de quince a 
diecisiete.

■ Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho- a catorce.

Facultad de Farmacia ^Farmacia, 2), de 
nueve a doce y de catorce a diecisiete.

' ■ , ------------------- --- I-' --■=

«Sindicato de Pubxc.cad^.—•Barbieri. 8.
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(.Continuará)

Otra resolviendó el expediente para la 
provisión de la Cátedra de Lengua Latina 
del Instituto de Granada, y disponiendo se 
expida el nombramiento .a favor de don 
Agustín Muñoz Roldán.

Otra admitiendo la renuncia presentada 
por D. Angel Avilés del cargo de presidente 
del Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
dibujo del Instituto de Gerona, y nombran
do para sustituirle a D. Antonio Muñoz De- 
grain, consejero de Instrucción pública.

Otra disponiendo se manifieste al séñor 
ministro de la Gobernación el que la Dipu
tación de Sevilla ceda a la Universidad de 
referida capital la Sala del Espíritu Santo del 
Hospital Provincial para 'la enseñanza de 
Dermatología y Sifiliografia.

Ministerio de Fomento.—Real orden de- 
claraudo excluido de la de 18 de Diciembre

'‘EJBBCITO Y ASMADA
Redacción y fldaiinistraciún, Rarhieri, 88parlado de Correos, 436 ?: lelélooo 575
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10$ Pés tó Poifflir"!
La recaudacióii de Abril

Desde el día l.° de este mes, hasta ayer 
15, se habían comprado novecientas mil pe
setas, en papel de la deuda perpetua interior.

En esta segunda quincena, todavía se 
hará alguna compra más, calculándose que 
pueda cerrarse el mes con 55.000.000 de pe
setas nominales.

Como se vé el progreso de la Asociación 
es rápido.

; confección de ropa blanca, Corsés, Labo- 
í res y bordados a mano y Planchado.
■ Respecto de la clase de Declamación se 
' ha organizado la formación de un cuadro 
. artístico, pudiendo inscribirse personas de 
' uno u otro sexo; informándose de las con-

diciones en lá Secretaría del Centro, San 
Bernardo, 83, de once a una y de cuatro a

NOTiems
| oaoiioaooaoaaaQoaoooQODonDDODQaooooooaooo=r.

Í Con radium, ravos X, electricidad, cura-

Coüílictos sociales

Mb en iilrid de ona olieina 
eomereiai Iraneesa

mos reuma, gota y sus complicaciones con 
enfermedades del corazón y riñones, artritis 
deformantes, parálisis, tábes dorsal, neu
ralgias, neurastenia, prostatitis/cistitis y me
tritis crónicas, espermatorrea, impotencia, 
dispepsias, gastralgias, estreñimiento, coli
tis muco membranosa, úlcera gástrica o in
testinal; graves enfermedades de la piel o 
cuero cabelludo; catarros, asma, tuberculo
sis, ozena, cáncer, tumores graves, enferme
dades crónicas imposible mejorar las con 
ningún otro medio. Instituto Radiumterá- 
pico, Princesa, 58, Madrid.

DIARIO IDDEPEHDIEHTt
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’ En Madrid
Los tranviarios

Ayer tarde se reunió nuevamente el Con
sejo de conciliación encargado de resolver 
el conflicto de los tranviarios.

Según dijo el alcalde antes que comenza
re la reunión, ésta no tenia otro objeto que 
terminar la redacción del laudo del Consejo, 
que había sido ya aprobado por ambas par
tes.

la Sen Sarta ti h#
Día 16. —i(Ayuno).—Santos Calixto, Cavn^ 

Cremencio y Lamberto, mártires, y 
Fructuoso, Toribio de Liébana y Patern S 

j obispos y confesores.—La misa y oficio íú ’ 
vino son de esta dominica, con rito simni 
y color morado. ■ 116

MIERCOLES SANTO '
Iglesia de la Encarnación.—A las diez 

misa cantada. •
Religiosas Reparadoras.—A las ocho mi. 

sa conventual en la capilla interior. ' 
¡ Religiosas Esclavas del Sagrado Corazón 
I de Jesús.—Después de la misa de doce se 

ocultará el Santísimo Sacramento. ‘0
Capilla del Ave María.—A las once y a las 

doce, comidas a 40 mujeres pobres.
Capilla del Santo Cristo de San Ginés — 

Al toque de oraciones, ejercicios, predican, 
do el Sr. Terrero.

Tinieblas y misereres
• A las cuatro: En la parroquia de San
• José. .
• A las cuatro y media: En la parroquia de । Santa Cruz.

A las cinco: En las parroquias de San 
Luis y de San Martin; iglesias de la Encar
nación, San Plácido y de Religiosas Escla
vas del S. C. de Jesús.

A las cinco y media: En las parroquias de 
San Ildefonso, San Marcos, San Millán y de 
Nuestra Señora del Pilar; iglesias de San 
Antonio de los Alemanes, de la Divina Pas
tora (Santa Engrábia, 112) y Religiosas de 
María Reparadora.

A las seis: En las parroquias de la Con
cepción y de San Lorenzo y Religiosas Mer- 
cedarias de San Fernando y Trinitarias 
(Lope de Vega). ,

A las seis y media: En las iglesias de San 
Fermín de los Navarros y del Rosario (To- 
rrijos, 38).

. A las siete: En la parroquia de San Jeró
nimo.

Están procesados en esta causa Medín 
Martín Ange, Eduardo Lara Oliver, Pablo 
Sabaté, Agustín Viáy Francisco Fonts Oli
vera.

Ha prestado declaración Eduardo Lara, 
autor de los disparos contra el Sr. Figueras, 
quien ha negado el hecho.

Manifestó que lo que dijo en su primera 
declaración lo hizo obligado por los malos 
tratos de que fuá objeto.

La vista continuará hoy.
ín Valencia

VALENCIA 15.— La Asociación cultural 
de empleados de sociedades anónimas ha 
hecho público que el Consejo de Adminis
tración del Banco Español del Río de la 
Plata ha aceptado la demanda de aumento 
de sueldos solicitada por sus empleados, en 
un 30 por 100.

Fn Tarragona
TARRAGONA 15.—El Centro Autonomis

ta de Dependientes del Comercio y de la 
Industria formulará a la Cámara de Comer- . 
ció y al Centro Industrial la súplica de que 
ambos organismos influyan cerca de los i 
patronos para que éstos aumenten los suel- ’ 
dos de la dependencia.

In Bilbao

BILBAO 15.—Se han declarado en huelga 
los operarios de la fábrica de joyería y pía- ’ 
tería que el Sr. Romo posee en las Arenas, 1 
por haber surgido una discusión entre pa- ¡ 
tronos y obreros, respecto a si dicha indus- 1 
tria está o no comprendida entre las que in- ‘ 
tegran el ramo de construcción.

En Granada

GRANADA 15.—La huelga que sostienen ¡ 
los obreros de lasminas de zYlquife continúa 1 
en el mismo estado. |

Los huelguistas están dispuestos a trasla- ! 
darse a la capital en vista de que la Compa
ñía no ha contestado a las demandas que 
formularon los obreros.

—Entonces, ¿no habrá huelga?—preguntó 
un periodista.

—Es de creer que no—replicó el Sr. Garri
do Juaristi—, porque supongo que unos y 
otros cumplirán lo pactado.

El laudo „
Después de la reunión de ayer tarde, fué 

facilitado el texto del laudo que acababa de 
aprobar el Consejo de Conciliación.

Dice así: ,
«El Consejo de Conciliación ha examina

do todas las cuestiones planteadas, ha deli
berado sobre ellas, ha oído a los obreros y a 
la representación de las Empresas, ha con
sultado con unos y otros puntos concretos 
de divergencia hasta llegar a un acuerdo, y 
como resultado de todo ello formula las si
guientes bases de avenencia:

1? Las Compañías no pondrán obstácu
lo ninguno a que sus obreros o empleados 
se asocien o sindiquen si lo tienen por con
veniente, con arreglo a las prescripciones 
legales vigentes.

2.a Las Compañías redactarán un regla
mento que fije el procedimiento a seguir en 
materia de ascensos por antigüedad y mé
ritos.

3.a Decretada por el Gobierno la institu
ción de los retiros obreros, se aplicarán los 
mismos al personal de las Compañías.

4.a Se reservarán los puestos a los obre
ros y empleados que sean llamados a filas, 
para su reingreso una vez terminado el ser
vicio militar.

Bajo la doble autoridad de los ministros 
del Comercio y de Negocios Extrajeres 
de Francia, y a! igual de los que funcionan 
en Zurich y Londres, ha sido creado en 
España el «Office Comercial», cuyo domi
cilio se halla establecido en esta Corte, en 
la calle de! Príncipe, 18 y 20.

Tienen estas oficinas por principal obje
to desarrollar y mejorar las relaciones co
merciales entre Francia y nuestro país.

Son sus principales medios de acción:
1.° Un servicio de publicidad y de in

formación establecido con un fin esencial 
mente práctico.

2.° La organización de exposiciones, 
de muestrarios y modelos, exposiciones 
generales que comprenden un grupo de 
inHuclfiae o oxpocictonoo parciales redu
cidas a una sóla especialidad, o a los pro- 

“XXX’nes parciales o re I 
ducidas, tendrán todas un carácter único, I Cl a 0 viaJe 6 estudio. I y a £as compañías, que hasta ahora ve-
el de no ser abiertas más que para comer- Se. pone en conocimiento de los señores menos^p™^ tambiénteto
«antes de ambospa fses. asociados que la Junta directiva de la Aso- 7.- El nOTsona°de ks ComoaSaítisfrí'

Dicha oficina está a disposición de los E de la m^mT^taESoS^
óhM d 81 ”ian‘es españoles, con <ie la Sociedad Odontoló- 8.- El persoíal^úferm^tendrá derecho
obteto de intensificar y de facilitar las re- i Sbíécido siViabinAtR Ha  I aPerclbirel abono de las cantidades que
laciones con Francia. de Preciados8 núm 5 ja Calle e8tablecen estatutos do la Caja de Soco-
n ^°¡31^rno Fr^ncés’ al ,laniar a formar I La Comisión de^clri^ despedidos con- I reciéntemente fueron aco”TadL poH^Em- 

parte del Comité de administración de es- I voca a todos sus compañeros que se encuen- I ^esas’la8 cuales propondrán a las Juntas 
tas oficinas a los representantes de la in- I tran,en 61 mismo caso a una reunión, que se I «i K)<í)rir0S 61 ap6rca de 
dustria y del comercio español, ha querido mtd^de»^ ™
marcar netamente el carácter y verdadero I Instructivo Maurista del distrito del Hosni- I p nZP (leter“mado_.
fin de esta institución oue debe s a f nn- I cio (Reina, 29 y 31). , P I 7 Las comPanias, estimando justo con-

n UC csid institución que aeoe ser po I > j / I cederá sus obreros y empleados la librecir-
deroso instrumento de prosperidad y de I ‘El sábado, 19 del corriente, a las nueve y i culación en sus líneas, estudiarán con ur- 
unión. | media de la noche, hará ejercicios prácticos I gencia el procedimiento de hacerlo sin cau-

. . ,. , , . | de declamación el Cuadro artístico del Gen- I sar perjuicio al público.sido nombrado director del «Office ! tro Gallego en obsequio a los señores socios I 10- ^as Compañías ampliarán hasta se-
Comercial», nuestro muy querido amigo don | y sus familias. I tenta y cinco céntimos el aumento de jornal
Carlos Dubois ñor lo oue le damos nnActm I ""— --------  I que se fijó en cincuenta céntimos en la or-

. . ,p " aamos nuestra | Concurso de carteles de “Los Cíe- I den de servicio de 24 de Marzo último para
sincera enhorabuena I gos“.—Reunidos los Sres. Julio Romero de I una parte del personal, quedando el resto

------------------  I Torres, Ramón Gómez de la Serna, Manuel I del mismo con el aumento de una peseta
I Benedito, Ramón de Rubiaurre y Rafael Ber- I ^da-do. , ,

B í I 1 18' O 1 SI S I gamín« jurados del concurso organizado por | Con arreglo a la orden de servicio de
H V Xx A Al A AA O I Ia revista Los Ciegos, acordaron por unani-' I 24 de Marzo, la jornada será de ocho horas

joaDooDooooaooaooooooDODoooDoaooaQoooaanan midad premiar el cartel presentado por Sal- I Para el personal de talleres, y de nueve ho- 
Faita de harinas | vador Bartolezzi. I ras para el de movimiento. En los servicios

BILBAO 15 — F1 nrpqidAntA Hat Qindi I Los arteles quedan a disposición I nocturnos comprendidos entre las diez de 
cato hadnern de sus autores, a partir del 20 del corriente, la noche vías cinco de la madrugada que
cato harinero hai comunicado al goberna- I en que se clausurará la exposición que de I eJecuten los operarios de la línea aérea y de
aor que sólo queda harina para diez días, I las referidas obras queda abierta en la Re- I vías y obras, la jornada será de siete horas,
en cuanto a las necesidades de esta capi- I dacción de Los Ciegos, Espejo, 6, de tres a I Estas modificaciones se implantarán a par-
tal. I seis de la tarde. I tir del día 16 de los comentes.
' Como el conflicto puede ser de grave- I o ? -  z . . . . I 112, Se pagará el 50 por 100 de aumento
dad el alcalde d'irá ciipnia n inníndA I .Eldomingo,27 del comente, daranpnnci- I en las horas extraordinarias.
Subsistencias Ú 6 cuenta a la Junta de pío las excursiones del curso práctico de I 13. La Compañía no ejercerá represalias " I R®laPlca que la Junta para Ampliación de I de ninguna clase contra sus obreros por su

*** I estudios tiene establecido en el Museo Na- I intervención en el actual anuncio de huelga
SAN SEBASTIAN 15.—La prohibición I C1<?oc í wcias Rurales. . . , • I y negociaciones que han dado motivo a es-

de exportar dictada por las antnridadAq: I L P6rsdnas que deseen asistir deberán I tas bases de convenio, y admitirá, reinte-
de Navarro ;in¿nñnP n„A L el Labo.ratorio de Botánica grados a sus puestos, los que hayan sido

. y LoS[on°5 Que surtían a esta I del citado Museo cualquier día laborable | despedidos por sólo estos motivos.
ciuaaa, ha causado pésimo efecto; pues I antes de dicha fecha, de cuatro a seis de la I Los expedientes de los obreros o emplea-
viene a exacerbar el conflicto de la caren- | Para enterarse de los detalles de dicho i dos despedidos durante los días comprendi-
cia y de la carestía. | curso yódelos días y horas de la excursión, I dos del 1 al 14 del actual serán estudiados

» ' “ ' -- I por el alcalde, como presidente de la Junta
I ÍK TI '= PítrílC ímtPriílAC i ^oca^ de Reformas Sociale, decidiendo en
LíVu  iU*1.vulrUu 111 LUI lalUj I cada caso sobre su readmisión por la Com-

.. 1 I pañía. •
i ir ii Ee?íro de Hijos de Madrid, plaza de | 14 Si hubiese duda sobre la interpreta- 
la villa, numero 3, se celebrará dentro de | ción de alguna de estas bases, el Consejo de 
breves días la anunciada Asamblea Nació- § conciliación resolverá el particular. • 
nal del Magisterio Primario interino. 5 

He aquí el orden de las sesiones: 
Día 17.—A las once de la mañana, apertu

ra de la Asamblea por el maestro de pri
mera enseñanza y diputado a Cortes dón 
Marcelino Domingo.

Día 18.—A las nueve de la mañana:
a) Constitución de la Mesa presidencial. 
b) Comentarios sobre el Manifiesto diri

gido a la opinión pública por la Comisión 
organizadora de la Asamblea.

e) Discusión de los temas siguientes: "
1.® Formación de un Escalafón general 

de maestros en expectación de plaza, te
niendo en cuenta lo proscripto en los apar
tados a), b) y e) del art. 38 del Estatuto del 
Magisterio de 20 de Julio de 1918, y pudien
do servirse para ello de las listas formadas 
en las Secciones, según el Real decreto de 13 
de Febrero último.

2.° Concesión, una vez conocido por ese 
medio el número de maestros en expecta
ción de plaza, de las escuelas necesarias 
para que rápidamente y de una vez obten
gan la propiedad desdo el primero el último 
número.

3.° Como para la cnnsecución de este fin 
son insuficientes las sscuelas de poblacio- 
jies menores de 500 habitantes, que actual
mente se adjudican, se concederán a los 
maestros con servicios interinos las escue
las vacantes de poblaciones menores de mil 
almas y las de nueva creación ;hasta com
pletar el cupo.

4.° Mientras las Cortes aprueban, con 
carácter urgente, la creación de 20.000 es
cuelas que necesita España para cumplir lo 
que dispone la ley del 57, la escuelas mix
tas que excedan de cincuenta alumnos se 
desdoblarán en secciones: una a cargo de 
maestro y otra de maestra.

5.® Reconocimiento de los servicios in
terinos para los efectos de los derechos pa
sivos.

6 .° Derecho de jubilación con arreglo al 
sueldo disfrutado en la última categoría, sin 
limitación de tiempo.

7 .° Desaparición de los derechos limita
dos, y '

8 .° ¿Convendría la fundación de un pe
riódico en Madrid, que fuese órgano oficial 
de las agrupaciones provinciales de maes
tros con servicios interinos.

d) Proposiciones, ruegos y preguntas. .
Día 19.—A las once de la mañana, sesión 

de clausura, en la que pronunciará un dis
curso resumen una alta personalidad peda
gógica, que será invitada al efecto.—La Co
misión otganúadora.

Escuela Normal Central de Maes
tras.—El primer viaje instructivo que ha 
organizado el Claustro de esta Normal, con 
el auxilio económico que generosamente le 
ha concedido la Superioridad se realizará a 
el Escorial.

El grupo escolar estará formado, por 40 I 
alumnas, 10 de cada año de carrera.

Cada uno de estos subgrupos va a cargo | 
de una profesora.

La elección de alumnas se ha hecho por L 
méritos preferentes en la hoja de estudios. |'

Las profesoras designadas, además de la I 
directora Sra. De La Rigada, por el Claustro, I 
son las Sras. Guibelalde, C. Mayoral, Castro, I 
Díaz Rabaneda y Castellanos.

Las profesoras y alumnas que deseen in- I 
corporarse costeándose sus gastos pueden I 
Imoorlo o inooribirso en la. Seeretaría do la I 
misma Escuela.

El sábado 12, a las diez y seis, en la Bi- I ; 
bhoteca de la Escuela, comenzarán los tra- I 
bajos preparatorios con las alumnas para el I ] 
citado viaje de estudio.

La huelga de oficiales barberos se ha re
suelto parcialmente, pues aun no han re
anudado el trabajo los oficiales de diez bar
berías por haber rechazado los patronos las 
condiciones impuestas por aquéllos.

Fn Zaragoza

ZARAGOZA 15.—Tampoco ha cambiado 
durante las últimas veinticuatro horas la si
tuación en lo que respecta a los conflictos 
sociales.

Autorizados por el gobernador, los obre
ros albañiles se han reunido por la tarde 
en4a plaza de toros.

La autorización les ha sido concedida, 
porque la Comisión de huelga ha manifes
tado que trataba de intentar que sus com
pañeros aceptasen la fórmula propuesta por 
el alcalde al Tribunal arbitral.

El Comité huelguista ha dado cuenta de 
las gestiones de este Tribunal y del ofreci
miento de los patronos de conceder el doce 
y medio por ciento de aumento en los jor
nales, proposición que fué rechazada por la 
Comisión obrera.

En Pamplona
PAMPLONA 14.—Se ha celebrado una 

Asamblea de tipógrafos asociados y no aso
ciados.

Se pronunciaron enérgicos discursos, abo
gando por la Asociación de todos, y se acor
dó abrir hasta el próximo miércoles un ple
biscito para determinar las peticiones que 
han de formúlarse, las cuales, en lineas ge
nerales, son las siguientes:

Jornada de nueve horas y elevación del 25 
por 100 en los jornales actuales, o jornada 
de ocho horas con aumento de una peseta.

El jueves se conocerá el resultado del ple
biscito.

Para las imprentas de los periódicos en 
que se trabaja de noche se formularán otras : 
peticiones distintas. ’ .

Garreras de caballos
Vista la instancia promovida por el- pre 

sidente de la Sociedad de Fomento de 
Cría Caballar de España, en solicitud de 
que se autorice la concurrencia de jefes y 
oficiales a las carreras de caballos que han 
de celebrarse en el Real Hipódromo de 
Aranjuez, durante los días 20 y 27 de 
Mayo próximo, y en el de Madrid, el 
18, 22, 25 y 29 del mismo mes, y 1, 5, 8, 
12, 15, 19 y 22 de Junio siguiente, se ac
cede a lo solitado; debiendo sujetarse 
para su celebración, concurrencia de jefes 
y oficiales y demás extremos, a lo deter
minado en el reglamento de 24 de Febrero 
de 1912. '

Extranjero
'iL'DooDDDODDooDaoDaaDaooüoooooaooooooooooiX)

■ España y Francia
PARIS 14.—La Libre Parole, ocupán

dose en la elección de monseñor Baudril- 
lart para la Academia, recuerda el viaje 
que realizó a España, donde llevó a cabo 
—dice—una misión muy patriótica, encon
trando singular apoyo por parte del cape
llán mayor deS. M.

Hace votos el periódico por que la labor 
de monseñor Baudrillart redunde en bene
ficio de las relaciones católicas de Francia 
y España.

Las autoridades guipuzcoanas se reunie
ron con el gobernador civil y acordaron 
solicitar de sus compañeros de aquellas 
regiones y ciudades proveedoras de ésta 
que autoricen la exportación de ganado, 
etcétera, en evitación de un grave con
flicto.

* '* *
SALAMANCA 15.—En reunión celebra

da por los carniceros se acordó por unani 
midad anunciar a las autoridades su reso
lución de llegar a la clausura de los esta
blecimientos en caso de que continúen los 
excesivos precios que exigen los provee
dores y la competencia que éstos les hacen 
vendiendo directamente al publico en con 
diciones a que, sin pérdida, no pueden ex
pender los carniceros.

En vista de tal resolución, los ganaderos 
acordaron bonificar en 40 céntimos por 
kilo a los vendedores al por menor.

El gobernador ha convocado para el 
próximo domingo una Asamblea de gana
deros, anunciando que se procederá a una 
inspección pecuaria, y en caso de hacerse 
necesaria, a la incautación del ganado. •

* • * *
SEVILLA 15.—Se ha celebrado juicio 

administrativo contra Francisco Bernal 
Corrales por ocultación de cereales.

Fué condenado al decomiso de 2.000 ki
los de habas, 1.600 de cebada y 12.840 de 
maíz, valorado todo en 6.096 pesetas, 
Además, el expediente fué remitido al Juz
gado.

! LEON 15.—El inspector de Subsisten
cias D. Isaac Baibuenaseha incautado en 
el pueblo de Barciano de 3.500 kilos de 
trigo, 1.700 de habas, 1.700 de patatas y 
800 de cebada, propiedad del vecino don 
Gregorio Rodríguez, y de 15.000 huevos 
que tenía almacenados D. José Marcos.

El inspector puso las actas de incauta ■ 
ción a disposición del Juzgado.

GüfíSES GRATUITAS
En el Centro Iberoamericano de Cultu

ra Popular Femenina se abre, para un cur
sillo breve, matrícula gratuita hasta el día 
22 del corriente, hasta las siete de la tar
de, en las asignaturas siguientes:

Encajes en todas sus variedades, Flores, 
Canto, Declamación, Alemán, Higiene do
méstica y medicina de urgencia, Corte y

Hechas constar las precedentes bases de 
avenencia, que por unanimidad han sido 
aprobadas, el Consejo, unánime también en 
considerar que ni la Compañía hade em
plear con su personal procedimientos arbi
trarios, ni éste ha de pretender que preva
lezcan abusos posibles de algunos sin el de
bido correctivo, opina que las Compañías de 
tranvías deben fijar, al dictarse el regla
mento a que se refiere la base segunda, el | 
procedimiento a seguir en materia de despi
dos.—Madrid 14 de Abril de 1919.—Luis Ga
rrido, Francisco H. Villastrigo, Eduardo AI- 
varez, Bonifacio García, José Rives Moyano; 
Lucas Garzón, Pablo García de Fernando.»

En Barcelona
BARCELONA 15.—Trabaja,^, con poca di

ferencia, los mismos oficios que el sábado. 
La tranquilidad, a pesar del «lock-out» de 
los patronos, es completa.

Del ramo de elaborar maderas trabajan 
los ebanistas, aserradores y parte de los car
pinteros. .

El capitán general, al recibir a los perio
distas, ha dicho que l^ituación no es des
favorable.

La Federación Patronal ha publicado una 
nota en la que dice que, cumpliendo lo acor
dado y pasado el plazo concedido sin que se 
haya reanudado el trabajo en determinadas 
obras, quedan desde hoy paralizadas éstas 
y los trabajos en talleres y fábricas de- los 
ramos designados.

Añade la Federación que, demostrando 
una vez más sus deseos de armonía y tran
quilidad, ha abierto, como anticipó, las lis
tas de inscripción para tos obreros que de
seen trabajar, con el compromiso de efec
tuarlo en el sitio que designe la Federación 
patronal del ramo correspondiente, bajo las 
condiciones de trabajo establecidas antes de 
estallar la huelga general y sin intervención 
de Sindicato alguno en la marcha regular "y 
desarrollo normal de las tareas propias de 
cada oficio.

Hoy se publicarán los periódicos, a excep
ción de La Publicidad y El Radical.

BARCELONA 15.—Ante numeroso públi
co, y con las mismas precauciones que en 
las anteriores, empezó ayer en la Audien
cia la vista de la causa por asesinato frustra
do de D. Jeróniíno Figueras, apoderado de 
la fábrica de aprestos de D Jerónimo Bus- 
juets, hecho ocurrido en 4 de Enero de

hN EL SUPREMO '

■ 91 a M W1
A las tres y media de la tarde de ayer se 

constituyó, en el local de la Sala primera, el 
Tribunal designado para conocer de las pro
testas formuladas a las mismas.

Preside el acto el Sr. Ruiz y García de 
Hita, que concede la palabra al candidato 
derrotado, D. Félix Aguilera.

Este afirma que lo realizado en contra de 
su candidatura es de tal índole que de pros 
perar la validez de la proclamación del pro 
clamado es cosa de renunciar definitiva
mente a la lucha electoral. '

Habla de los seis pueblos de que se com
pone el distrito, de los cuales, en cuatro ha 
obtenido mayoría de votos.

En Loja, capital del distrito, es donde sólo 
ha obtenido el orador 75 votos, y esto," afir
ma, es imposible sea realidad, y la causa 
fué no sólo apoderarse del Ayuntamiento 
el Sr. Córdoba, que ejerce en la demarca
ción un verdadero cacicato, cacicato qu^ 
queda corroborado en Granada en el acto 
de la proclamación de candidatos.

En este momento se valió el triunfante 
de desmanes y atropellos que realizaron va
rios grupos de amigos del Sr. Fernández de 
Córdoba.

Se ocupa en la designación de presidentes, 
de los que uuo sslo, bien hecho, fue alterado 
por la Junta, y de las coacciones ejercidas 
sobre los notarios que él llevara para el acto 
de la proclamación, y termina pidiendo a la 
Sala proponga al Congreso la nulidad de la 
elección.

El Sr. Fernández de Córdoba, candidato 
triunfante, enumera las causas de su triun
fo, que atribuye al deseojdel distrito de sa
cudir el cacicato que desde hace muchos 
años se venía ejerciendo en la circunscrip
ción de que se trata.

Afirma que él fué elegido precisamente 
por no- tener filiación política, y recuerda al 
Tribunal lo resuelto por éste al acordar la 
nulidad en elecciones pasadas y que dió lu
gar a que en un solo pueblo se procesara 
a 31 electores.

LONDRES 14.—(Comunicado del Nor
te de Rusia):

«Los destacamentos rusos y eslavo-bri
tánicos se han apoderado de la ciudad de 
Urosozero, que defendían 250 bolchevi
ques.

El enemigo tuvo 50 muertos, y se le 
cogieron 35 prisioneros y dos cañones.

También fueron destruidos dos puentes 
que cubrían la retirada de los bolchevi
ques.»

PARIS 14.—El Echo de París recibe 
noticias de Retrogrado, vía Estocolmo, 
dando cuenta de nuevos atentados, terro
ristas.

El Soviet de Retrogrado ha decretado la 
detención y fusilamiento inmediato de to
dos los terroristas, habiendo sido ejecuta
dos ya algunos.
» Varias fábricas han sido incendiadas, y 
se han trabado combates; sabiéndose hasta 
ahora de nueve muertos y un centenar de 
heridos.

Del Municipio

Relata que ha tenido que luchar contra 
cinco Ayuntamientos que, a todo trance, 
quisieron impedir su legítimo triunfo. ‘

Refuta las afirmaciones del Sr. Aguilera 
de que se coaccionara a los notarios, pues lo 
único que-se hizo en Loja por sus amigos, y 
por él, fué atenderlos, ya que el derrotado 
•no tiene en Loja amistades para alojar a 
los aludidos funcionarios, uno de los que 
redactó un acta haciendo constar que no 
se ejerció sobre ellos coacción alguna por el 
triunfante, sino que recibieron del mismo 
atenciones de toda especie. .

Concluye su informe pidiendo la propues- i 
ta de la validez de su elección.

I

Tras breve rectificación del Sr. Aguilera, 
y de algunas palabras’del Sr. Córdoba, termi
na el acto a las cuatro.

En las actas de Amurrio y Fregenal, en 
las que también se formularon protestas, no 
se ha pedido vista por las partes interesadas 
en las mismas.

Los tranvías
Manifestó el Sr. Garrido Juaristi a los pe

riodistas que había celebrado una conferen
cia con el ministro de Abastecimientos, 
cambiando impresiones sobre la posibilidad 
de que se vaya a la municipalización del 
servicio de tranvías. .

Sobre pl mismo asunto habló después 
nuestra primera autoridad municipal con 
el edil maurista Sr. Goicoechea.

La Comisión del gas
Asimismo expuso el alcalde que en la 

mencionada entrevista con el ministro le 
había interesado comenzase a regir en se
guida la nueva tasa del gas, para evitar los 
perjuicios cuantiosos que se originan al Mu
nicipio con la permanencia de la actual.

La valla del Sr. Vitórica
Entre los asuntos de orden del día de la 

sesión que celebrará el Concejo mañana, 
si hay suficiente número de concejales para 
celebrarla, figura el dictamen de la Comi
sión de Fomento interesando la expropia
ción de la parcela de terreno de Ja calle de 
Cedaceros, propiedad del Sr. Vitórica, com
prendida por la famosa valla.

Zarzuela en el Español
En la reunión tenida esta mañana por la 

Comisión de Gobernación, se acordó apro
bar la lista de la Compañía presentada por 
el maestro D. Teodoro San José y que ha de 
actuar en el teatro Español a partir del pró
ximo sábado.

Una recepción
El domingo próximo, a las diez de la no

che, se celebrará en la Casa de la Villa una 
recepción en honor de los concurrentes al 
Primer Congreso Nacional de Medicina.
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